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Art. 54. Si el factor del delito ó falta s e denunciare es­
pontáneamente contra sí mismo, se procederá como se ex­
presa en el tercer inciso del artículo 49. 

La denuncia de sí mismo en calidad de factor del delito ó falta im­
porta una confesión. 

La confesión es la mejor de las pruebas. Luego, pues, en ese caso 
es procedente la prisión preventiva, como en el caso del artículo 49 
del Proyecto, S.*̂ '' inciso. 

Art. 55. Los Jueces instructores y los de otra categoría, 
en cuanto deban, serán parcos al interrogar á los procesa­
dos, cediendo más á la libre deposición de éstos que al in­
terés de arrancarles confesiones con subterfugios, ardides, 
juegos de palabras, etc., ó sea, violentándolos moralmente. 

Cniíc: ai'fc. 111 do la Co]i>t. de la I!cp. O. del Uruguay. 

L^s JLieccí-; instractore-; y aquellos qu3 en el juicio hubieren ds pre­
guntar al presunto ron, dcbf'n hacerlo con claridad y precisión, de ma­
nera que el interrogado se dé perfecta cuenta del alcance y objeto de 
las preguntas, y sin confundir diga la verdad y no una cosa por otra; 
<ligan lo pertinente á la pregunta y no trastruequen y confundan. 

Es recomendable lí los jueces la mayor urbanidad. Cuando un pro­
cesado declara ante un juez grosero, de modales rudos, se hace la idea 
de estar frente á su acusador ó enemigo; el procesado debe en esos 
momentos recibir la impresión de la mayor sinceridad é imparcialidad 
en el magistrado. Quizás mienta por temor. 

La validez de las confesiones estriba en la libertad del que las hace. 
vSi es arrancada con malicia, con palabras enga iiosas, ambiguas, ó 
con anlides igualmente dolosos, la universalidad del procedimiento 
y la violencia que él ejerce en el ánimo del procesado, vicia natural­
mente su declaración confesoria. Viciosa la pregunta ¿quién (ÍS capaz 
de juzgar veraz la respuesta ? 

Es preciso que los jueces rememoren que su misión no es castigar 
por castigar, sino restablecer la soberanía del derecho, flagelando al 
verdadero infractor de la ley, para expiación propia y edificación de 
los demás. Es fundamental que se preocupe de indagar con método y 
severidad y sin pasión y preconceptos, la verdad del delito ó la falta 
y sus coautores, para que no se sienta caer el rigor de la penalidad so­
bre una testa inocente, haciendo odiosa á los ojos de la virtud la ins-

li;cien judicial, más que el crimen mismo. 
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Art. 56. Los Jueces instructores evacuarán las citas 
que el reo y testigos hagan, con excepción de aquellas que 
notoriamente nada importen al asunto. 

Es frecuente que los Jueces instructores evacúen cuántas citas ha­
cen los reos presuntos y los testigos que deponen. 

Conviene, sin embargo, á la mayor celeridad de los sumarios, á su 
claridad, que la evacuación de citas se concrete á las que sean condu­
centes al mejor éxito de la investigación, y no abarque otras que no­
toriamente no darán luces en el asunto. 

Con su buen criterio los Juecss seleccionarán las citas y prescindi­
rán de aquellas evidentemente inservibles, que recargarían vanamente 
su trabajo y dificultarían el estudio de los autos, 

Art. 57. Siendo el rea cogido in fraganti delito ó falta, 
ó resultando del sumario la semi-plena prueba del delito 6 
falta por los cuales es delatado, se secuestrarán de oficio por 
el Juez instructor sus bienes, en cantidad suficiente á cu­
brir los gastos presumibles del proceso hasta donde alcance 
á debidos reembolsos y demás prestaciones que el reo pueda 
deber y conforme á la vía de apremio en materia civil. 

Liquidados los bienes secuestrados, en la debida oportuni­
dad, se pagarán con su importe: en primer lugar, la multa 
impuesta; en segundo, las costas y costos del juicio; en ter­
cero, el valor de los objetos hurtados ó robados, si no fue­
ren recuperados en especie; y en el cuarto, el resarcimiento 
de daños y perjuicios causados en la persona y bienes del 
ofendido. 

Mediando fianza suficiente no se hará secuestro ó cesará 
el efectuado. 

Conc: art. 162 del Cócl. de I. Ci'im. de la Rep. O. del Uruguay. 

El Código Penal sujeta á los autores de delito ó faltas á responsa­
bilidad civil por daños y perjuicios, de indemnización, de restitución y 
de costas y costos del proceso. 

Esta responsabilidad, del mismo modo que la penal, debe ser efec­
tiva, y por consiguiente, cumple á la ley hacerla garantir. 
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Si la pena es pecuniar-a, resalta la necesidad de esa garantía de 
^ífactividad, y no iberia más natixral y justo apresar al presunto delin­
cuente para que no bur̂ _:í ó escape á la pena de prisión ó penitencia­
ría que secn\-i.-.Uie sus bienes, si con ellos debe pagar ó satisfacer una 
multa ó ciciLas prestaciones pecuniarias. í ío es más sagrado el derecho 
á la propiedad que el de la libertad individual. 

El artículo 152 del C')digo de Instrucción Criminal es deficiente en 
cuanto á llenar esta necesidad; más aún, no la llena exactamente tra­
tándose de los casos en que procede la multa como pena del delito ó 
falta cometida. Ordena el secuestro sólo para cuando el delito apareje res­
tituciones ó indemnizaciones pecuniarias; protege realmente la acción 
civil del damnificado y desampara la penal. 

'Para dicho secuestro se observarán las disposiciones vigentes en el 
Código de Procedimiento Civil sobre apremio; las prescripciones de ese 
•Código que demarcan los objetos embargables, y otras que pueden 
aplicarse en esta materia procesal penal, regirán también tratándose de 
estos secuestros por causa de delito ó falta. 

En algunas legislaciones, como la española por ejemplo, se ha hecho 
á este último respecto una diferenciación profunda entre los secues­
tros civiles y los penales, porque se ha declarado la embargabilidad de 
todos los bienes del presunto reo, sin distinción de clases y usos; in­
distintamente, nosotros, consecuentes con los principios de humani­
dad y equidad que presiden la clasificación de bienes embargables y 
no embargables del Código de Procedimiento Civil, la aceptamos y 
aplicamos en nuestro Proyecto. 

]J0S jueces no deben extralimitarse en la medida de lo necesario en 
las respectivas diligencias, para no gravar ociosamente la propiedad 
del procesado y su familia, consumando un despojo injustificable. 

Hecho el embargo de bienes en cantidad suficiente, se depositarán 
si son muebles. Se liquidarán, sean de la especie que fueren, siempre 
que hubiese sentencia condenatoria, para el pago de la multa impuesta, 
en primer término, de las costas y costos del proceso, del valor de los 
objeto? hurtados ó robados, no siendo habidos en especie, y el resarci­
miento de daños y perjuicios, según su orden. 

Siempre nos ha parecido chocante, contrario á los fines de la ley pe­
nal, que estando condenado un individuo á pago de multa ó prisión 
equivalente, se hayan aplicado .sus bienes á cubrir una planilla de cos­
tas, obligándosele á sufrir prisión por no tener más fondos con que pa­
gar su rescate. 

Creemos que en todo momento y principalmente en los tribunales, 
debe mirarse por encima de los intereses pecuniarios de los hombres 
el sacro derecho á la libertad personal. Supeditar á la idea de lucro 
«sta libertad, es rebajar al nivel de las cosas vulgares y puramente 
materiales la dignidad humana. 
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Art. 58. Hay delito ó falta m fraganti cuando el au­
tor ó agente del delito ó de la falta es visto en momento de 
su comisión. 

Conc: art. 150, n.» 1, del Cód. de I. Crim. de la Rcp. O. dt̂ l rrugiiay. 

Art. 59. La Ley conceptúa que hay delito ó falta in fra­
ganti cuando se señala á una persona como agente del de­
lito ó falta y el señalado huye, huyó, se esconde ó se escon­
dió, después de la consumación del hecho punible, ó es ha­
bido acto continuo con las armas, instrumentos ú otros efec­
tos, ó con señales en su persona ó vestidos, que indiquen su 
posible delincuencia. 

Conc: art. 150, n.<" 2° y 3.°, del Cód. de I. Crim. de la Kep. O. del irruguay. 

Toda infracción es in fraganti, ó se reputa así, siempre que se está 
cometiendo actualmente ó acaba de cometerse; siempre que el autor ó 
cómplice es perseguido acto continuo y designado como tal por la voz 
pública de los que le presenciaron, ó es aprehendido con las armas, 
instrumentos ú otros efectos, ó con señales en su persona ó vestidura, 
que indiquen su delincuencia, ó se oculta, ó huye siendo sindicado, 
ó ya se escondió ó huyó. Es esta la definición más completa que he­
mos hallado sobre delito ó falta in fraganti. 

(Continuará). 



D o c u m e n t o s O f i c i a l e s 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase por segunda vez á concurso para proveer par oposición la 
regencia en propiedad del Aula de Química preparatoria. 

Las inscripciones de los aspirantes se admitirán hasta el 1.° de Julio 
del año en curso. 

Los actos de las oposiciones se verificarán en la primera quincena 
del mismo mes. 

Monlevideo, Pobrero 28 de 1901. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior ha sancionado la 
siguiente resolución: 

Los estudiantes que presten servicios gratuitos á la Universidad y 
que crean tener derecho, por ello, á la exoneración de los impuestos 
por concepto de matrícula ó de examen, deberán pedirla directamente 
al Consejo, que resolverá en cada caso lo que corresponda. 

MontCTideo, Octubre 6 de 19tX). 

Azaróla, 
Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior ha sancionado la 
siguiente resolución r 

Autorízase al señor Rector para conceder plazos para el pago de los 
derechos de exámenes ó de matrículas en los casos en que lo consi­
dere justo, á condición: 

1.0 De que el plazo no podrá exc3der del día en que se preste el 
examen ó en que se empiecen los cursos. 

2." De que si el interesado no efectuase el pago, no podrá dar el exa­
men, ni figurar como matriculado. 

Deróganse todas las disposiciones que se opongan á la presente. 

Montevideo, Octubre 6 de 1900. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior ha sancionado la 
siguiente resolución: 

Para el efecto que determina el artículo 88 del Reglamento General, 
deben ser considerados Sustitutos los jefes de Clínicas ó Laboratorios. 

Montevideo, Octubre 24 de 1900. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior ha sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.0 Con la denominación de «Laboratorio de las Clínicas», 
créase en la Facultad de Medicina, un Laboratorio destinado á las in-
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vestigaciones anatómicas, microscópicas y químicas necesarias para la 
enseñanza clínica. Este Laboratorio tendrá su asiento en el Hospital 
de Caridad, para cuyo efecto se pedirá el local necesario á la Comisión 
de Caridad y Beneficencia Pública. 

Art. 2." Destínase una cantidad que no excederá de 500 pesos con 
cargo á rentas universitaria!^, para la adquisición de los aparatos é ins­
trumentos necesarios, y se faculta al señor Decano de la Facultad de 
Medicina para que pueda destinar á este Laboratorio alguno de los 
instrumentos que ya existen en otros, siempre que no se comprometa el 
funcionamiento de éstos. 

Art. 3.0 El personal del Laboratorio lo forman: El Jefe de Labo­
ratorio á quien corresponde especialmente practicar las autopsias y 
exámenes histológicos y bacteriológicos que le fuesen j)edidos por los 
profesores de clínicas. Un ayudante preparador encargado del examen 
químico de los líquidos procedentes de las clínicas. Un peón para la 
limpieza y cuidado del Laboratorio. 

Art. A.^ Los Catedráticos de clínicas podrán concurrir al Labora­
torio á verificar por sí mismos los resultados de los exámenes que 
hayan pedido y podrán obtener que el Jefe del Laboratorio ó su ayu­
dante concurran á las clínicas á efectuar las demostraciones prácticas 
que crean necesarias a la enseñanza. 

Art. 5.0 El Jefe del Laboratorio llevará un registro de las autopsias 
y exámenes histológicos que practique, y á fin de preparar material 
para la formación de un Museo de Anatomía Patológica clasificará y 
conservará las piezas anatómicas y preparaciones que crea titiles para 
la enseñanza. 

Este registro, lo mismo que las piezas anatómicas ó preparaciones his­
tológicas, será facilitado á los profesores de clínicas y al de anatomía pa­
tológica siempre que lo soliciten. 

Art. 6.0 El ayudante de Laboratorio llevará también un libro espe­
cial en que anotará los resultados de los exámenes que practique y que 
pondrá á disposición de los profesores de clínicas. 

Art. 7.0 El Jefe del Laboratorio, con autorización del Decano, ad­
mitirá á trabajar bajo su dirección y vigilancia á los estudiantes de clí­
nica. 

Art. 8.0 A solicitud de la Comisión del Hospital de Caridad y con 
autorización del Decano, el Laboratorio podrá prestar sus servicios á 
otras Salas del Hospital. 

Art. 9.0 El Jefe del Laboratorio será nombrado por el Rector á pro­
puesta del Decano, con calidad de interino y honorario, mientras no 
sea solicitada y acordada su inclusión en la ley de presupuesto. El ayu­
dante será nombrado en la misma forma y gozará de un sueldo men­
sual de treinta pesos, con cargo á rentas universitarias. E l peón será 
nombrado á propuesta del Jefe del Laboratorio. 

Art. 10. Diríjase oficio á la Comisión de Caridad solicitando un local 
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adecuado para la instalación de este Laboratorio y para que se haga 
cargo de la provisión de un peón para la limpieza del mismo. 

Montevideo, Marzo 1." de 190(). 

Señor Rector de la Universidad, doctor don Pablo De-María. 

E n algunos de los informes que en años anteriores lie presentado al 
señor Rector ñidiqué la necesidad de modificar el plan de estudios de 
la carrera de Arquitecto, suprimiendo los innecesarios, ampliando los 
deficientes y agregando los indispensables. De estas reformas, las que 
dependen de los programas que rigen la enseñanza, se han hecho en 
los cursos anteriores o se harán en los del corriente año, y las que se re­
fieren al plan de estudios fueron tenidas en cuenta al redactar el vi­
gente, á excepción del curso de Modelado, que aún no figura en la en­
señanza que reciben nuestros futuros arquitectos. 

El modelado es el complemento de los estudios de dibujo de adorno 
que hacen los alumnos de la Facultad de Matemáticas desde hace al­
gunos años, utilizando las colecciones de modelos de yeso que al efecto 
se formaron. Ese material puede y debe ser utilizado también para la 
plástica aplicada á la Arquitectura. 

Nada es más apropiado que el modelado para el estudio de las for­
mas y el sentimiento de los elementos decorativos arquitectónicos y 
para percibir las diferencias que tienen los diversos estilos, y es por 
esto precisamente que el estudio del modelado tiene tanta importancia 
para desarrollar el gusto artístico de los alumnos de la moderna arqui­
tectura que tanto aplica la escultura decorativa, y más entre nosotros 
en que faltan los elementos de educación artística que los países euro­
peos tienen en muchos de sus edificios y museos. 

La importancia de la plástica como elemento de enseñanza comple­
mentario de las artes del dibujo, es universabnente reconocida, y lo 
prueba el hecho de enseñarse no solamente en las Academias de Be­
llas Artes y Escuelas de Arquitectura, sino también en escuelas de en­
señanza inferior como tantas que funcionan en Alemania, Austria, 
Bélgica, Francia, Inglaterra, Italia, etc., bajo los nombres de escuelas 
de arte decorativo, de arte aplicado á la industria, de dibujo, de arte 
industrial, técnicas, etc. 

En la Facultad de Matemáticas á mi cargo existen los modelos ne­
cesarios para la enseñanza de la plástica arquitectónica, y las coleccio­
nes de yesos existentes, bastante completas y variadas, recibirán muy 
pronto un notable incremento tan luego como lleguen los últimos pe­
didos hechos al taller de modelado de la l^scu^la de Bellas Artes de 
París. 
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Existe, además, una sección del sótano del edificio que ocupa la Uni­
versidad que puede utilizarse para el taller de plástica, mediante obras 
de reducido costo. 

La clase de Modelado, como facultativa, ha funcionado durante tres 
meses del año próximopasado bajo la dirección del escultor señor Fe­
rrari, artista nacional, entusiasta por su arte, y que se ha dado á cono­
cer por algunos trabajos originales de bastante mérito artístico. Los 
trabajos hechos por los alumnos en el corto tiempo que funcionó la 
clase, prueban que ésta dará proficuos resultados para la enseñanza, 
cuando funcione con regularidad durante todo el año escolar. 

Por tales consideraciones propongo la institución de la clase de Mo­
delado en la Facultad de Matemáticas á mi cargo, agregándola como 
ejercicio práctico al 3.» y 4.'3 año de estudios de la carrera de Arqui­
tecto. 

Al mismo tiempo, y en vista de su inutilidad para los estudios de Ar­
quitectura, propongo que se suprima la enseñanza de la Trigonometría 
esférica que figura en el primer año de estudios de la carrera. 

E n el deseo de poder introducir en el presente año escolar las indi­
cadas mejoras en la enseñanza de la Facultad á mi cargo, ruego al se­
ñor Rector se sirva proponerlas á la consideración del H . Consejo en 
una de las próximas sesiones. 

Saludo al señor Rector con mi más distinguida consideración. 

Juan Monteverde. 

Montevideo, Marzo 2 de 1900. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de esta 
fecha, sancionó la siguiente resolución: 

Pase á dictamen de una Comisión compuesta de los señores docto­
res Pena, Zorrilla de San Martín y Montero Paullier. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Honorable Consejo Universitario: 

E l señor Decano de la Facultad de Matemáticas propone la institu­
ción de la clase de Modelado, agregándola como ejercicio práctico al 
3.0 y 4.0 año de estudios de lacarrera de Arquitectura y la supresión 
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de la enseñanza de la Trigonometría esférica que figura en el I.®"" año 
de estudios de la misma carrera. 

Sobre la utilidad é importancia de la práctica del modelado, así como -
sobre su enseñanza obligatoria en Academias de Bellas Artes y en Es­
cuelas de Arquitectura donde estos ramos se organizan separadamente 
fuera de las Universidades, no tiene dudas esta Comisión. Lo aseve­
rado por el señor Decano está además confirmado por los reglamentos 
de 1873 y 1881 de la Politécnica federal de Suiza, en cuyo curso de. 
Arquitectura, que dura 3 años, figura el Modelado entre las asignaturas 
de ejercitación práctica, existiendo allí un taller para la práctica del 
Modelado en tierra y yeso. 

En el Reglamento de la Escuela Nacional y especial de Bellas Ar­
tes de París, 1892, figura entre las pruebas de admisión un fragmento 
de figura, modelado, á la antigua, ejecutado en 9 horas, y se dispone 
que los discípulos de la 2.^ clase participen en ejercicios de modelado 
de ornamentación. En el programa para la Escuela Superior de Arqui­
tectura de Madrid se establece que el curso de detalles arquitectónicos 
8e hará con modelado. 

Existen en nuestra Facultad de Matemáticas los modelos necesarios 
para la enseñanza de la plástica arquitectónica, y las colecciones de 
yesos han sido aumentadas con las piezas últimamente recibidas. 

El señor Decano entiende que los mo lelos pueden, sin detrimento 
colocarse en una sección del sótano del edificio que ocupa la Univer­
sidad, estableciéndose en ese espacio el taller de plástica mediante 
obras de reducido costo. 

Agrega más el señor Decano, y es que ya funcionó como facultativa 
esa clase práctica de modelado, y que el ensayo se hizo con éxito bajo 
la'dirección del escultor señor Ferrari. 

Desde que nuestra Universidad en su plan de estudios superiores 
comprende la Arquitectura, y el Modelado es considerado como el com 
plemento necesario de los estudios de dibujo de adorno, existiendo ya 
los materiales para la enseñanza, nada más oportuno y racional que 
establecer esos ejercicios y hacerlos obligatorios dada su importancia. 

La reforma que propone el señor Decano de la Facultad de Mate­
máticas elimina del plan de estudios para la carrera de arquitecto la 
Trigonometría esférica, cuyo estudio considera innecesario, y la sus­
tituye ventajosamente con una asignatura de ejercitación práctica, 
cuya utilidad resulta indiscutible. 

Es, pues, una reforma muy plausible; no viene á recargar al estu­
diante con una asignatura más; establece una que le proporcionará 
indiscutiblemente mayor habilidad y le descarga de otra dudosa ó de 
exigua utilidad. 

En cuanto á gastos, están ya hechos los principales, que son relati­
vos á la adquisición de modelos. Se requerirá un profesor para la 
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nueva asignatura y algunos gastos para la instalación del taller. El 
señor Decano debe proponer el sueldo de profesor y la partida para 
gastos de establecimiento y de funcionamiento del taller, si es que hay 
necesidad ó conveniencia en que los materiales para los ejercicios ha­
yan de ser suministrados por la Universidad. 

En cuanto á la parte legal, la Comisión entiende que la reforma del 
programa de Arquitectura está dentro de las atribviciones del H. 
Consejo, según el inciso 3.'' del artículo 34 de la ley de 14 de Julio 
de 1885. 

En mérito de lo expuesto la Comisión propone el siguiente 

PROYECTO DE EESOLUCIÓN 

Declárase de curso obligatorio en el 3.̂ * y 4.̂  año de la carrera de 
arquitecto la enseñanza práctica de modelado, cuyo programa así como 
el sueldo de profesor y los gastos de instalación y taller, propondrá el 
señor Decano de la Facultad de Matemáticas. 

Suprímese en el plan de estudios de Arquitectura la asignatura de 
Trigonometría esférica. 

Una vez presupuestada la Cátedra provéase por concurso según el 
artículo 12 de la Ley de 25 de Noviembre de 1889. 

Comuniqúese y publíquese. 

Hará notar la Comisión que en el presupuesto vigente no hay cate­
drático especial para la Trigonometría esférica. Da este curso en la 
Facultad de Matemáticas el catedrático de Algebra superior y Geome­
tría analítica. Hay, pues, que crear el puesto de catedrático de Mode­
lado, ó encargar de la enseñanza á alguno de los profesores actuales. 
Para la creación del empleo y su dotación se requiere autorización 
legislativa, y si el Consejo aprobase el Proyecto de Resolución que 
proponemos, y si no fuere posible encargar de la nueva enseñanza á 
alguno de los profesores titulares, deberá aprovecharse la formación 
del Proyecto de Presupuesto para incluirla en el presupuesto para 
1901-902. 

Es cuanto puede informar la Comisión, salvo la más acertada reso­
lución del Honorable Consejo á quien tenemos el honor de saludar 
con la consideración merecida. 

Montevideo, Diciembre 2(1 do 19{Xi. 

R. Montero Paullicr ~ Carlos María 
de Pena — Juan Zorrilla de San 
Martín. 
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Montevideo, Diciembre 21 de 1900. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior en sesión de esta 
fecha sancionó la siguiente resolución : 

Declárase de curso obligatorio en el 3.° y 4.° año de la carrera de 
Arquitectura la enseñanza práctica del Modelado cuyo programa así 
como el sueldo del profesor y los gastos de instalación y taller, pro­
pondrá el señor Decano de la Facultad de Matemáticas, 

Suprímese en el plan de estudios de Arquitectura la asignatura de 
Trigonometría esférica. 

Una vez presupuestada la Cátedra, provéase por concurso, según el 
artículo 12 de la Ley de 25 de ííoviembre de 1889. E importando la 
resolución que precede una reforma al plan de estudios vigente en la 
Facultad de Matemáticas, para la caiTera de arquitecto, elévense estos 
antecedentes al Ministerio de Fomento, solicitando para dicha resolu­
ción la aprobación del Poder Ejecutivo. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Axarola, 
Secretario. 

Montevideo, Enero 4 de 1900. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, doctor don Gregorio L. Rodríguez. 

Señor Ministro: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo de Enseñanza Se­
cundaria y Superior al final de su resolución fecha 21 de Diciembre 
póximopasado, tengo el honor de elevar á V. E., original, el expe-
dientillo formado con motivo de la comunicación que me dirigió el se­
ñor Decano de la Facultad de Matemáticas, ingeniero don Juan Mon-
teverde, en 21 de Marzo del año últimamente fenecido, solicitando, 
fundado en las consideraciones que aduce, se suprima del plan de 
estudios praa la carrera de arquitecto la asignatura de Trigonometría 
esférica y se agregue á dicho plan el estudio de la de Modelado. 

Ruego á V. E. se sirva prestar su superior aprobación á las modifi­
caciones introducidas por el Consejo en el plan de la referencia, y or-
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denar que oportunamente sean devueltos á la Universidad los antece­
dentes elevados á la consideración de V. E. 

Saluda á V • E. atentamente. 

PABLO D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Ministerio de Fomento. 

Montevido, Enero 24 de 1901. 

Eij mérito do los hechos y consideraciones expuestas en el informe 
de fecha 20 de Diciembre próximopasado, y vistos los términos de la 
resolución de fecha 21 del mismo mes, adoptada por el Consejo de En­
señanza Secundaria y Superior, el Gobierno resuelve aprobarla, y con 
oficio devuélvase, dejándose testimonio de este expediente en Se­
cretaría. 

CUESTAS. 
GREGORIO L . RODRÍGUEZ. 

Montevideo, Enero 26 de 1901. 

Señor Kector de la Universidad : 

Con la resolución dictada por el Poder Ejecutivo y á sus efectos, 
<levuelvo á V. S. el expedientillo formado con motivo de la comunica­
ción que le dirigió el señor Decano de la Facultad de Matemáticas so­
licitando la supresión de la asignatura de Trigonometría esférica en 
el plan de la carrera de arquitecto y su sustitución por la de Mo­
delado. 

Saluda á V. S. atentamente. 

GREGORIO L . RODRÍGUEZ. 
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Montevideo, Enero 31 de 190 L. 

Publíquese.— A los efectos de la resolución del Consejo, de fecha 
21 de Diciembre último, pasen estos antecedentes al señor Decano de 
la Facultad de Matemáticas. 

D E - M A R Í A . 

Enrique. Azaróla, 
Seciotario. 

Los alumnos de asignaturas prácticas de la Facultad de Matemáti­
cas, que se encuentran en los dos últimos años de su carrera y que por 
razón de las obligaciones de su empleo tuvieran que salir de la Capital 
para efectuar estudios ó trabajos profesionales interinamente ligados 
con las asignaturas en que estén matriculados, serán dispensados de 
las faltas de asistencia en las correspondientes clases, mientras tales 
estudios ó trabajos se realicen, á condición de que el número de faltas 
no alcance en cada curso á la mitad de las clases, estando además el 
alumno obligado á hacer los ejercicios de aplicación numéricos y grá­
ficos que el profesor proponga durante el curso. 

Juan Monteverde. 

Montevideo, Septiembre 14 de 1000, 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de esta 
fecha, sancionó la siguiente resolución : 

Apruébase el proyecto de resolución formulado por el señor inge­
niero Serrato en su precedente dictamen, con las siguientes agrega­
ciones: 

Para gozar de los beneficios de esta resolución, el estudiante estará 
obligado, además, á presentar una relación sumaria de los ti'abajos en 
que haya intervenido, autorizada con el vistobueno del jefe superior 
de la Repartición ó Sección en que haya estado adscripto. 

Esta resolución es transitoria y sólo estará en vigencia mientras la 
Facultad de Matemáticas no haya organizado todos los trabajos prác­
ticos bajo su inmediata vigilanjsia. 

Solicítese la aprobación del Poder Ejecutivo, por importar estív re­
solución una modificación del Reglamento. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Azaróla, 
Secietario General. 
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Ministerio de Fomento. 
Montevideo, Septiembre 28 de 1900. 

Apruébase la disposición reglamentaria de que instruyen los adjun­
tos obrados, y á sus efectos devuélvase á la Universidad. 

CUESTAS. 
GREGORIO L . RODRÍGUEZ. 

Montevideo, Octubre 2 de 1900. 

Cúmplase, comuniqúese, publíquese y archívese. 

DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario General. 

Montevideo, Febrero 13 de 1900. 

Señores don Tomás Claramunt y don Dolcey Puig. 

Ruego á ustedes se sirvan manifestarme si consideran ó no su­
ficiente el examen que en la actualidad se exige para ingresar en el 
curso de Contabilidad. 

También ruego á ustedes que en el caso de considerar que ese exa­
men es insuficiente, se sirvan indicarme cuáles serían las ampliaciones 
que á juicio de ustedes convendría introducir en él. 

Saludo'á ustedes con mi mayor aprecio. 

PABLO DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

PROGRAMA DB INGRESO PARA E L AULA DE CONTABILIDAD 

Aritmética — Álgebra — Geografía.—Las tres asignaturas con la 
misma extensión que se les da en los programas de Bachillerato. 

Gramática Castellana: Conocimiento general de todas sus partes y 
ejercicios de composición sobre temas variados, dando preferencia á los 
de correspondencia y demás documentos de uso común. 

42 



654 Anales de la Universidad 

Oeometría: Estudio general de la misma, sin demostraciones ab 
tractas, pero con claro conocimiento de los procedimientos relativos á 
la averiguación de superficies de todas las figuras y volumen de los 
cuerpos geométricos. 

Cualquiera de las cinco expresadas asignaturas que hubiese sido 
aprobada en los cursos de Bachillerato será reconocida para los efectos 
del presente programa, limitándose entonces el examen á las que fal­
taren para completarlo. 

La duración del acto podría fijarse en una hora y media, repartido 
ese tiempo así: 

Aritmética—1.5 minutos. 
Algebra —15 » 
Geografía —15 » 
Geometría —15 » 
Gramática—30 » repartidos entre la parte teórica y el ejer­

cicio práctico. 

Montevideo, Febrero 16 de 1900. 

Seílor Rector de la Universidad, doctor don Pablo De-María. 

En contestación á la nota de fecha 12 del corriente, en que V. S. se 
digna consultarnos acerca del examen que actualmente se exige para 
el ingreso en los Cursos de Contabilidad, debemos manifestarle : 

Que dado el desarrollo intelectual que debe acompañar al alumno 
para que los programas de aquella aula sean completa y provechosa­
mente llenados, el programa actual de ingreso resulta, sin duda al­
guna, insuficiente. 

En consecuencia, y respondiendo á los propósitos de la consulta, nos 
permitimos proponer para lo sucesivo el que se acompaña á continua­
ción. 

Llenado ese cometido, saludamos con toda consideración á los seño­
res miembros del H. Consejo Universitario en la persona de su digno 
Presidente, á quien Dios guarde muchos años. 

Dolcey Jhiig. 
Tomás ülaramunt. 
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Montevideo, Diciembre 21 de 1900. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión celebrada 
en esta fecha, sancionó la siguiente resolución: 

Pase á dictamen del señor Decano de la Facultad de Matemáticas' 

D E - M A R Í A 

Enrique Azaróla. 

Montevideo, Enero 3 ae 1901. 

Señor Rector: 

La deficiencia de preparación de los alumnos de Contabilidad que 
hacen notar los señores profesores Claramunt y Puig, se subsanaría 
adoptando el programa de ingreso que proponen. 

La única observación que al programa de esos señores tengo que 
hacer es relativa á las pruebas de examen. 

Considero más conveniente que la forma de esas pruebas y su dura­
ción, sean como indico á continuación: 

Cada examen de ingreso para Contabilidad comprenderá dos partes: 
E n la primera, el tribunal examinador propondrá á los examinandos 
ejercicios escritos sobre aplicaciones de aritmética y álgebra al cálculo 
mercantil, aplicaciones de geometría al cálculo de áreas y volúmenes, 
y un tema gramatical, para cuyos trabajos se fijará una hora y inedia 
de tiempo. La segunda parte consistirá en un examen oral de media 
hora de duración, como máximo, sobre las materias que constituyen el 
programa de ingreso, y sobre los ejercicios escritos de la primera parte 

La mesa examinadora al juzgar el mérito del examen deberá tener 
en cuenta la caligrafía, no debiendo ser admitido al examen oral nin­
gún examinando que en sus ejercicios escritos no haya demostrado po­
seer una caligrafía cuando menos regular. 

Saludo al señor Rector atentamente. 

Jitan Monteverde. 

Montevideo, Enero 4 de 1901. 

Elévese al Consejo. 

D E - M A R Í A . 

Enrique Axarola, 
Secaretario. 
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Montevideo, Enero 4 de 1901, 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión de esta 
echa, san.'ioiió la siguiente resolución : 

Apruébase el programa de ingreso para Contabilidad presentado por 
los señores Claramunt y Puig, con las modificaciones que indica el se­
ñor Decano de la Facultad de Matemáticas. 

Este programa no será obligatorio hasta pasados seis meses de au 
publicación. 

DE-MAKÍA. 
Enrique Áxarola, 

Secretario. 

Montevideo, Septiembre 26 de 1900. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, doctor don Gregorio L. Kodríguez, 

Señor Ministro: 

Con arreglo á lo que dispone el artículo 34, inciso I.» de la ley de 
14 de Julio de 1885, tengo el honor de someter á la aprobación del 
Poder Ejecutivo, en nombre del Consejo de Enseñanza Secundaria y 
Superior, las siguientes modificaciones al Reglamento General 
vigente: 

ARTÍCULO 5 0 

Se le agregará un inciso que diga: 
En el caso de quedar sin efecto la matrícula condicional, por no 

haber el estudiante cumplido la condición de que ella dependía, no 
tendrá derecho aquél para pedir la devolución del derecho pagado 
por la misma matrícula condicional, 

ARTÍCULO 65 

Se le agregará un inciso que diga: 
Los estudiantes que dejen pasar el plazo para la inscripción sin ve­

rificar ésta, pueden pedir que se les permita inscribirse hasta la vís­
pera del comienzo del período de exámenes en la Facultad ó Sección 
respectiva, pagando una multa igual á la mitad de la cuota de ins­
cripción. 
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ARTÍCULO 66 

Se le agregará un inciso quQ diga: 
E n esa devolución no se comprenderá parte alguna de la multa que 

haya sido satisfecha con arreglo al artículo 65, inciso último. 

ARTÍCULO 105 

Quedará redactado en la siguiente forma: 

Las mesas examinadoras gozarón de la remuneración siguiente: 
l.° En los exámenes parciales, la mitad de la cuota que por de­

recho de examen deben pagar los examinandos. 
2.» En los exámenes de revalidación de títulos extranjeros, la 

mitad de la cuota que satisfagan los examinandos, debiendo 
osa mitad ser distribuida entre los examinadores en proporción 
á las partes de examen á que cada uno hubiere asistido. 

3.'̂  En los exámenes libres y de revalidación el Secretario ó quien 
le reemplace será contado como un examinador para el efecto 
de percibir como remuneración la mitad de la cuota que co­
rresponda á éste. 

No percib'rán roinunoración: 

a) El Rector, en caso alguno. 
b) Los Decanos en los exáuieiies de su respectiva Facultad, que 

no sean de revalidación. 
c) Los catedráticos que perciban sueldo como tales, en los exá­

menes reglamentados de su clase. 
Por los exámenes de alumnos legalmente exonerados del pago 

de los derechos correspondientes, y por los exámenes gene­
rales, ninguno de los (examinadores percibirá remuneración.— 
rampoco la percibirá el Secretario ó quien le reemplace. 

Paso ahora á expresar brevemente á V. E. los motivos que ha tenido 
el Consejo para introducir estas modificaciones en el Reglamento de 
Enseñanza Secundaria y Superior. 

.SOBRE EL ARTÍCULO 5 0 

Por resolución del Consejo, de fecha 2 de Julio de lS98 se autorizó 
ía práctica de déVolrér en él caso de caducar las matrículas condicio-
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nales, la mitad de la cuota pagada por concepto de ellas. El Consejo 
se ha convencido de que esa práctica es injusta y perjudicial para la 
Universidad, y por eso desea que quede abolido por medio de una ex­
presa disposición reglamentaria. 

Si la matrícula expedida á condición de rendir con aprobación el 
estudiante tal ó cual examen en el período extraordinario, caduca, es 
por no haber rendido el estudiante ese examen ó por no haber sido 
aprobado en él; y así como es inadmisible que el derecho pagado por 
la matrícula incondicional sea devuelto cuando esa matrícula caduca, 
en razón de haber perdido el curso por faltas de asistencia el estu­
diante que la obtuvo, así también es inadmisible que el derecho pa­
gado por la matrícula condicional deba ser devuelto cuando ella ca­
duca por no haberse llenado la condición de la cual dependía su 
existencia. 

SOREE EL ARTÍCULO 65 

Es un beneficio que puede acordarse á los estudiantes el de permi­
tirles inscribirse como examinandos después de vencido el plazo nor­
mal señalado para ello; pero, á fin de que ese beneficio, que sólo es 
posible como cosa excepcional, no se convierta en regla general y de 
costumbre, como sucedería, con detrimento del buen orden de la Uni­
versidad, si se concediese sin limitación ó traba, es necesario ponerle 
la de que el estudiante que por no haberse inscripto dentro del tér­
mino fijado en el artículo 65 del Reglamento, solicite el beneficio de 
la referencia, ó sea la concesión de que se le inscriba después de ven­
cido el termino normal, pague una pequeña multa. 

SOBRE EL ARTÍCULO 66 

El pago de la multa debe ser cosa definitiva é irrevocable. El estu­
diante ha incurrido en ella por el hecho de inscribirse después de 
vencido el plazo; y el hecho de que no rinda el examen para el cual 
se inscribió, si bien puede ser motivo para que se le devuelva la mitad 
del derecho de examen, no puede serlo para que se le devuelva la 
mitad de la multa. 

SOBRE Eij ARTÍCULO 105 

El pago de los examinadores, á tanto la hora, como lo dispone ac­
tualmente el referido artículo del Reglamento, produce muchas veces 
el resultado de que la Universidad paga á los examinadores más de 
lo que cobra de los estudiantes por derecho de examen. Supongamos 
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que rindan examen escrito dos estudiantes reglamentados de derecho. 
En tal caso esos estudiantes pagan en total, por derecho de examen, 
seis pesos, ó sea tres pesos cada uno El examen dura una hora y 
media, y los examinadores son por lo menos tres; pagándose á cada 
uno de ellos dos pesoB por hora, se les paga en total nueve pesos, ó 
sea tres pesos más que lo satisfecho por los estudiantes; de modo que 
la Universidad, no solamente no viene á percibir cuota' alguna por 
ese examen, sino que, por añadidura, viene á ser obligada á una 
erogación. 

Para evitar esto, lo mejor y más equitativo es repartir por mitad 
entre la Universidad y los examinadores el derecho pagado por'los 
examinandos. A este fin responde principalmente la reforma del ar­
tículo 105 del Reglamento, que en nombre del Consejo vengo á so­
meter á la aprobación de V. E. 

En lo demás, el referido artículo queda como está, salvo una pe­
queña modificación: la de que los catedráticos que presten sus ser­
vicios, sin recibir sueldo de la Universidad, tendrán derecho, como es 
justo, á percibir remuneración en los exámenes reglamentados de 
su clase. 

Esperando que V. E. tendrá á bien aprobar las modificaciones del 
Reglamento General de Enseñanza Secundaria y Superior que dejo 
indicadas y explicadas, me es grato saludar muy atentamente á V. E . 

PABLO D E - M A E Í A . 

Enrique Afarola, 
Secretario. 

Montevideo, Octubre 6 de 1900. 

Señor Rector de la Universidad: 

Comunico á V. S., á sus efectos, que el Gobierno ha aprobado las 
ampliaciones y modificaciones de los artículos 50, 65, 66 y 105 del Re­
glamento General de esa Universidad en la forma propuesta por 
V. S. en su nota de fecha 25 de Septiembre próximopasado. 

Saluda á V. S, atentamente. 

GEEGORIO L . EODEÍGUEZ. 
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MonteTideo, Octubre 9 do 1900. 

Hágase saber al Consejo, publíquese en los ANALES DE LA UNIVER-

eiDAD, insértese en el ejemplar de las Leyes y Reglamento General 
de Enseñanza Secundaria y Superior, destinado para el efecto, y ar­
chívese. 

DE-MARÍA. 

Enrique Axarola, 
Seerptario. 




